
NQ 1068.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a las diez horas y

cuarenta y seis minutos del veintid6s de diciembre de mil novecientos se-

tentay seis. __------------------------------------------------- _-------

Diligencias de cancela'cin de la credencial de Regidor

-	 Suplente de la Municipalidad de La Cruz, Provincia de -

Guanacaet, que ostenta 'el señor FELIX MARTINEZ MATA.--

RESULTANDO:

10.- Que en nota de fecha catorce de setiembre del a Mb en curso, los se-

Mares Regidores Mario Antonio Hernidez Ortega (presidente Municipal) y

Leoncio Lara Carmona (Regidor Propietario), solicitan a este Despacho sea

cancelada la Credencial del señor Félix Martínez Mata, en virtud de tener

ms de-tres meses de no asistir a sesiones. -------------- ----------- ---

20.- Que este Tribunal, por auto dé las diez horas y veite minutos del -

dieciseis de setiembre de mil novecientos setenta ' y seis, cnce1U.8 audien-

cia par ocho días al señor Félix Martínez Mata para que contestara la de-

mandaplanteada en su contra. ------- _ --------- _ -------- _ ------- _________

30.- Que la audiencia conferida al señor Martínez Mata no fue contestada

por ól. La Secretaría Municipal en nota de fecha catorce de setiembre, -

rinde informe de asistencia del indicado Regidor, ' En los procedimientos -

no-se observan defectos que causen nulidad; y

CONSIDERANDO:

1.- Que con los elementos de prueba que se dirán, se tienen por demostra-

dos los siguientes hechos: a) Que el señor Flix Martínez Mata, es Regi-

dor Suplente de la Municipalidad del Cantón de la Cruz, Provincia de Gua-

nacaste, pues habiendo figurado como candidato, resultó electo y así fue

declarado por este Tribunal (Ver declaratoria ' de elección publicada en el

Alcance NO 74 a la Gaceta NO 80 del sábado 27 -de abril de 1974); b) Que -

e]. señor Martínez Mata no ha asitido a sesiones desde su elección (Ver in-

forme de la Secretaría Municipal, folio 4.); c) Que no puede completarse

el número de Regidores Suplentes de la Municipalidad de La Cruz, pues el
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1

1 1timo candidato del Partido Liberación Nacional fue designado por este

2 Tribunal para completar dicho nómero (Ver resolución nórnero 869 de las -

3 9:10- eicincn de -novtembre delrTit flDvcintos setflté y sei's ------------

4 II.- Que e1 abandono de la función de Regidor por m ás de tres meses con-

5 -tinuos eii cause justificada ni permiso expreso del Consejo, esta contem-

6 plado en el inciso b) del artículo 26 del Código Municipal, como causa -

7 de p érdida de credencial. Así las cosas, estando demostrado con certifica-

8. ción de la Secretaría Municipal de La Cruz, que el señor Martínez Mata ha

9 estado aúente de sus funciones por m á's'  de tres meses, con apoyo en la -

10 norma citda y en el inciso c)- del artículo 31, ambas del Código Municipa
l

11 se cancela su credencial de Iegidor Suplente de la Municipalidad de La -

12 Cruz. ----.--------------------------------------------------
13 III.- queHn razón de que no existen ms candidatos para Regidor Suplente

14 por el PartipL.beraci6n Nacional, existe imposibilidad de darle cumpli-

15 miento a lo que dispone el inciso e) del artículo 31 del Código Municipal

16 pues el último--que figuraba en.la papeleta- del indicado Partido, ya fue -

17 designado por este Organismo para completar el nómero de Suplentes. Así -

18 las cosas la Municipalidad de que se trata, en lo qué se refiere a Regi-

19 dores Supentes, quedará integrada con cuatro personas, siendo la última

20 de ellasla señora María-del Carmen Mora Mejía. -------------------------

21
	 POR TANTO:

22 E CONFORhDMD con las disposiciones legales citadas y con lo que se h -

23 dejado expuesto, se resuelvet a)Canclese la credencial de Regidor Suplen

24 tede la Municipalidad de La Crt)z, al señor FELIX MPRTINEZ MATA, en razón

25 de haber hecha abandono de,sus funciones por m ás de tres meses continuos;

26 b) En vist de que no hay ms candidatos a Regidor Suplente, por parte de

27 Partido Liberación Nacional, se omite completar el número - de Suplentes, -

28 por haber Imposibilidad de darle cumplimiento al inciso e) del artículo -

29 31 del Cód.go Municipal, de manera que la Municipalidad de La Cruz queda

30 integrada -por cuatro Regidores Suplentes. Comuníquese esta resolución y -
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